
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Carlos Xavier Ríos Rivadenetra, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía BENECOMPANY S.A., por medio de la presente debo comunicarle que se ha 
registrado la transferencia de acciones que se detalla a continuación: 

1.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Carlos Xavier Rios 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 0916897747. 

2.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Juan Carlos Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 0918059817. 

3.- El Doctor Carlos Pohbio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (1) cada una, a favor del señor Carlos Alberto Ríos 
Rivadenerra, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 1307537223. . 

4.- El Doctor Carlos Pohbio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor de la señorita Carla María Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía $ 0931470819. 

a 7 ara los fmes de ley. 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Carlos Xavier Ríos Rivadeneira, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía BENECOMPANY $.A., por medio de la presente debo comunicarle que se ha 
registrado la transferencia de acciones que se detalla a continuación: 

1.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Carlos Xavier Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 0916897747. 

2.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Juan Carlos Ríos 
Rivadenetra, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 4 0918059817, 

3.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (1) cada una, a favor del señor Carlos Alberto Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 1307537223. . 

4.- El Doctor Carlos Polhbio Rios Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor de la señorita Carla María Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía + 0931470819. 

dido a 7)" los fines de ley. 
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Factura: 001-003-000097119 20180901016D10570 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20180901016D10570 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 23 DE OCTUBRE DEL 2018, (10:19) ante mí, NOTARIO(A) CECILIA PAULINA 

CALDERON JACOME de la NOTARÍA DÉCIMA SEXTA , concurre(n), CARLOS POLIBIO DE JESUS RIOS CASTILLO 

portador(a) de CÉDULA 1701296061 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; CARLOS XAVIER RIOS 

RIVADENEIRA portador(a) de CÉDULA 0916897747 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) me 

solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

- aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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Guayaquil, 18 de octubre de 2018. 

Señor 

Carlos Xavier Ríos Rivadeneira 

Gerente General 

BENECOMPANY S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, tenemos a bien poner en vuestro conocimiento la siguente cesión 

de acciones: 

El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de UN DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una de ellas, en el capital 
suscrito y pagado de la compañía BENECOMPANY S.A., compañía constituida de acuerdo 
a las leyes de la república del Ecuador, con RUC HF 0992462590001 a favor del señor Carlos 
Xavier Ríos Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía + 
0916897747. . o 

La presente transferencia se realiza a título oneroso. El precio por cada acción objeto de la 
transferencia es de US. $ 1, y el precio total de la transferencia es de Treimta y Ocho Dólares 
de los Estados Unidos de América (US. $ 38.00). 

El cedente, cede adicionalmente a favor del cestonario, todos los créditos que por su calidad 
de accionista pueda tener en la compañía, así como las cuentas patrimoniales que le 
correspondan al accionista por atribución y que a partir de la presente fecha le 
corresponderán al cesionario. 

El cesionario y el cedente declaran que la presente cesión tiene objeto lícito, y que el precio 
pagado por las acciones cedidas no proviene de actividades ilícitas y/o relacionadas con el 
cultivo o tráfico de sustancias estupefacientes o psicotrópicas. 

Sírvase, por favór registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de 
la compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, 
respecto de este y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

   

  

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

    

Número único de identificación: 1701296061 

  

  . Nombres del ciudadano: : Ri S CASTILLO CARLOS POLIBIO EDS 
    

IUDADANO — 

  

Eonanción « del cedulsdo: e ! 

A. Lugar de com va 

* Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1943. de 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E sexe HOMBRE 

| instrucción SUPERIOR | a 

- Profesión: DR.EN oc, EDUCACION | 

] Estado Civil: CASADO | | 

. Cónyuge: RIVADENEIRA MARIA 

Fecha de Matrimonio: Ne Regisra o 

Noir del padre: RIGS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

+ Nombres de la madre: CASTILLO ROSA ELVIRA 

N? de certificado: 182-166-48666 

  

    

    

  

  

  

  

              

  

  

  

    

  

£82-165-48606 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2011 

- Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 : 

Emisor. JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Geriuleción 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   

2 Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número: nico 9 identificación: 0916897747 

  

e Nombres de del ciudadano: : RIO RIVADENEIRA CARLOS XAVIER     
  

      

E Condición « del cedulado: CIUDADANO - 

  

Lugar. de nacimiento: ECUADORIMANABYCHONEICHONE e 

a Fecha de nacimiehtél 22 DE OCTUBRE DE 1980 e 

Nacionalidad: ECUATORIANA - A 

e Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR LE : pe , En ES 

  

E Profesión: NG. ADM. EMPRESAS | | 

Estado Civil: CASADO | o 

se Cónyuge: RUIZ MENDIETA PAOLA DEL CARMEN 

EN ¿Fecha de. Matrimonio: E 

o Nombres de lan ma 

N? de certificado: 184-166-48712 

  

ML 

  

      

  

        
66-48 

  

          

    

      

   DE MAYO DE 2010, 

a Nombres e del padre: RIOS CASTILLO O CARLOS POLIBIO 

   
    

  

Nacionalidad: E CUATORIANA - 

e: RIVADENEIRA RODRIGUEZ MARIA ANTONIETA 

- Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2016 

E Condición de donante: SI DONANTE 

a ntoción. certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-ANT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    Ing. Jorge Troya Fuertes , 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación: 

Documento firmado electrónicamente 
  Core 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



$,
 

    

q
 

ye
 

    

    

      

     PEE 

Ab. Ce a 

NOTARÍA XV 

DOY FE QUE ESTE DOCUMFATO 

ES FIEL COPIA DE SU OXKIGINAL 

23 00T 2018 ¿NN FOJA(S) 

   

Guayaquil. 

NNOTARIAXVI 
DEL CAmTON uu AY 

4 . z: s 

GuareQui 

  

       
    

   



  

y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Z
e
 

> 

5 £s5 0
5
 

o
u
 

o 

ES 
o 

D
a
 

5:9 
S 

0 
O
s
 

c 
2 

O 
Y
 

3 E 
$ 

0 
a
2
 

Direcció i ión General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 
 

'ENCIA 

5            

5 2 
Y 

ES 
E 

y 
9 

S
u
e
 

é 
á 

Y 

Disuelto 
por 

sentencia 
de 

Divorcio 
de 

Juez 
s
e
t
a
 
d
i
d
o
 
b
i
r
d
 

sa 
E 

E 
E 

E 
3 

8 
>
 

Ñ 
J
B
L
I
 

C
A
 

D
E
L
 

E
C
U
A
D
O
R
 

44 Goegas, Jl. 
¡ar 
P
e
n
e
s
.
 

A
 

»E-REGISTRO 
CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACION 

2
5
8
2
5
3
5
4
 

4 
0
0
0
0
0
0
 

.
R
I
M
O
N
I
O
 

Tomo 
e
n
 

saaaicane 
Pág. 

S
A
.
 
mon. 

a
s
 

it 

, 

En 
L
a
r
i
o
.
 
M
a
g
r
o
 

ERaSAS 
Provincia 

de 
..£.. 

AY r
r
o
 

hoy 
día 
p
e
i
 

A
A
 
l
e
 

REN 
de 

mil 
novecientos 

.
d
e
m
m
t
i
i
i
i
s
 
eS 

e 

nte, 
acta 

del 
matrimonio 

d
e
 : 

NOI 
RES 

Y 

J
E
F
A
T
U
R
A
 
C
A
N
T
O
N
A
L
 

DE 
P
E
G
.
 

C
I
V
I
L
 

F
L
A
V
I
O
 

A
L
F
A
R
O
!
 

La 
DISOEUCION 

DE 
La 

SOCIEDAD 
CONYUGAL, 

NOTARÍ- 

ada 
de 

10S 
contray entes 

del 

A
D
A
M
E
N
T
E
 

a
u
t
o
r
i
z
 

y 

p
r
e
s
e
n
t
e
 

m
a
t
r
i
m
o
n
i
0
y
 

sfub 
d
e
c
l
a
r
a
d
a
 

m
e
d
i
a
n
t
e
 

T
E
S
T
I
M
O
N
I
O
 

DE 
LA 

E
S
C
R
I
T
U
R
A
 

DE 
LA 

N
O
T
A
R
I
A
 

P
U
=
 

B
L
I
C
A
 

T
R
I
C
E
S
I
M
A
 

N
O
V
E
N
A
 

D
E
L
 

C
A
N
T
O
N
 

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

- 

- 
G
U
A
Y
A
S
,
 

ADe 
P
i
l
a
r
 

C
h
i
c
s
i
z
2
 

C
a
s
t
r
o
;
 

con 
fe= 

11 
18 

de 
N
o
v
i
e
m
b
r
e
 

del 
2
0
1
1
,
 

cu=- 

¡ 
c
h
a
:
 

% 

ca 
c
o
p
i
a
 

2
0
1
2
0
 

. 
Refoe 

9
4
0
9
5
2
 

5
 

- 
DT 

EFE 
CERMIOIAL- DE TENSTIAAR 

FLAVIO 
ALFARO 

- 
ANABÍ 

dE 
arc 

E
n
 

de 
19..... 

A
 

Jete 
de 

Oficina 

A
A
A
 

C
R
I
P
C
I
O
N
E
S
 

O 
M
A
R
G
I
N
A
C
I
O
N
E
S
 

O
T
R
A
S
 
SUBINS 

  
  

El 
que 

suscribe, 
Jefe 

A
P
E
L
L
I
D
O
S
 

D
E
L
 

co 

nacido 
en 

1943....., 
de 

nacionalidad 
AS 

o JA-DARQHDL.... 
con 

Cédula Mino 
anterior 

y de 
Ama. 

Unvve. 
dues 

R
E
S
 

Y 
A
P
E
L
L
I
D
O
S
 
D
E
L
A
 

CO! 

A
M
L
O
 

19 
44., 

de 
nacionalidad 

m
o
r
a
 
H
A
,
 

domiciliada 
en 

. 

N
O
M
B
 

con 
Cédula 

da 

rior 
-
 
M
Ú
 

o 
y 

de 
¿
A
A
 

L
U
G
A
R
 

D
E
L
 
M
A
T
 

En 
este 

matrimonio 

  

  

de 
Registro 

Civil 
c
t
 

o
r
d
e
n
 

e 

   

  

el 
.H....- 

de 
N
T
R
A
Y
E
N
T
E
 

: 

I
A
N
    

N
T
R
A
Y
E
N
T
E
:
 

%- 

  
   

R
I
M
O
N
I
O
 

: 

legitimaron 
A 

Su... 

de 
Sesa. 

fosa 
QUAN 

O 
c
o
c
o
 

                                                     
    

M
o
r
a
z
a
 

p
o
s
a
n
d
o
 

de 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

2377 O 

 
 

6 

 
 

 
 LL 

N* de certificado: 183-166-53775 

 
 

  

Ing. Jorge Troya F br : ya Fuertes 

ctor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

185-165 

te onicamen Documento firmado electr     

La institución o persona al . ' te quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrociv ¡Ob.e: onforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral a la LCE ste v a «nttp: Hh il g b g al .eC, C , y 

Vigel cia del do! sa cumento 3 validacio! 2 meses desde el día de su e En c t Ci tes s Cc tio esc . . eso s desd mIsio! aso de presentar inconvenientes con este docume ba a enlinea CO registrocivil.gob. 9 9



  

22 

Hr



SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Carlos Xavier Ríos Rivadenetra, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía BENECOMPANY S.A., por medio de la presente debo comunicarle que se ha 
registrado la transferencia de acciones que se detalla a continuación: 

1.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Carlos Xavier Rios 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 0916897747. 

2.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Juan Carlos Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 0918059817. 

3.- El Doctor Carlos Pohbio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (1) cada una, a favor del señor Carlos Alberto Ríos 
Rivadenerra, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 1307537223. . 

4.- El Doctor Carlos Pohbio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor de la señorita Carla María Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía $ 0931470819. 

a 7 ara los fmes de ley. 
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Factura: 001-003-000097121 20180901016D10572 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20180901016D10572 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 23 DE OCTUBRE DEL 2018, (10:20) ante mí, NOTARIO(A) CECILIA PAULINA 

CALDERON JACOME de la NOTARÍA DÉCIMA SEXTA , concurre(n), CARLOS POLIBIO DE JESUS RIOS CASTILLO 

portador(a) de CÉDULA 1701296061 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; JUAN CARLOS RIOS 

RIVADENEIRA portador(a) de CÉDULA 0918059817 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) me 

solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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Guayaquil, 18 de octubre de 2018. ATRO 

Señor * 

Carlos Xavier Ríos Rivadeneira 

Gerente General 

BENECOMPANY S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, tenemos a bien poner en vuestro conocimiento la siguiente cesión 
de acciones: 

El Doctor Cardos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de UN DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una de ellas, en el capital 
suscrito y pagado de la compañía BENECOMPANY S.A., compañía constituida de acuerdo 
a las leyes de la república del Ecuador, con RUC H 0992462590001 a favor del señor a favor 
del señor Juan Carlos Ríos Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía + 0918059817. 

La presente transferencia se realiza a título oneroso. El precio por cada acción objeto de la 
transferencia es de US. $1 y el precio total de la transferencia es de Tremta y Ocho Dólares 
de los Estados Unidos de América (US. $ 38.00). 

El cedente, cede adicionalmente a favor del cestonario, todos los créditos que por su calidad 

de accionista pueda tener en la compañía, así como las cuentas patrimoniales que le 
correspondan al accionista por atribución y que a partir de la presente fecha le 
corresponderán al cestonario. 

El cesionario y el cedente declaran que la presente cesión tiene objeto lícito, y que el precio 
pagado por las acciones cedidas no proviene de actividades ilícitas y/o relacionadas con el 
cultivo o tráfico de sustancias estupefacientes O psicotrópicas. 

Sírvase, por favor registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de 
me 

la compañía, así como notificar a la Superintendencia de Co s Valores y Seguros, 
respecto de este particular. 

      

    

Carlos Polibio Rios C. 
C.C. $k 1701296061 
CEBENTE 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

      

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

    
   

   
    

   

    

  

N? de certificado: 182-166-48666 

    

  

  

            

  

            

  

          

  

Número único de identificación: 1701296061 

      

¡Nombres de del ciudadano: : RIO CASTILLO CARLOS REQlO DE JESUS 

  

E Condición d del cedulado: lo; CIUDADANO | 

dl “Lugar de de nacimiento: ECUADORIEL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

di Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA se . e 

E Se. HOMBRE 

po nstrucción: : SUPERIOR E 
    

Profesión: DR. EN ¡cos EDUCACION 

Estado Civit: CASADO | ; 

e Cónyuge: RIVADENEIRA MARIA 

     Fecha de  Matrimoní No Seira % 

Nombres: del padre: RIOS ALBERTO | hn 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

a Nombres de la madre: CASTILLO ROSA ELVIRA 

S Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

o Fecha de d'exbédición: 26 DE OCTUBRE DE 2011 

a Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  

     
    

  

    

  

   
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL A y E 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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irección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
| Número único de identificación: 0918059817 
    

  

) RIVADENEIRA JUAN CARLOS    
   

  

A : Nombres d del ciudadano: RIO : 

n 1 del cedulado: CIUDADANO     
s is de nacimiento: ECUADORIMANABICHONE/CHONE 

a Fecha de nacimientó? 3 DE JUNIO: DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA - e 
  

pe Sexo: HOMBRE 

   

    

    

    mM E Instrucción: BACHILLERATO 

. Profesión: E ESTUDIANTE 

Estado ci CASADO | 

  

Fecha de  Matrimor ni 

Nombres: del padre: RIOS S CASTILLO CARLOS POLIBIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

a Nombres de la madre: RIVADENEIRA RODRIGUEZ MARIA ANTONIETA 
eE 

ON Nacionalidad: ECUATORIANA 

a Feéha delexpédición: 24 DE FEBRERO DE 2014 

   E Condición de donante: SI DONANTE 
   

Información corn cada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 - 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 184-166-48689 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
lin Director General del Registro Civil, Identificación y CY 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, confol DA , humeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a ehlineaQreglstrocivil. gob.ec 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Carlos Xavier Ríos Rivadenetra, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía BENECOMPANY S.A., por medio de la presente debo comunicarle que se ha 
registrado la transferencia de acciones que se detalla a continuación: 

1.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Carlos Xavier Rios 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 0916897747. 

2.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Juan Carlos Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 0918059817. 

3.- El Doctor Carlos Pohbio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (1) cada una, a favor del señor Carlos Alberto Ríos 
Rivadenerra, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 1307537223. . 

4.- El Doctor Carlos Pohbio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor de la señorita Carla María Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía $ 0931470819. 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Carlos Xavier Ríos Rivadeneira, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía BENECOMPANY S.A., por medio de la presente debo comunicarle que se ha 
registrado la transferencia de acciones que se detalla a continuación: 

1.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Carlos Xavier Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía + 0916897747. 

2.- El Doctor Carlos Pokbio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (88) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Juan Carlos Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 4 0918059817. 

3.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 
TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (1) cada una, a favor del señor Carlos Alberto Ríos 

Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía E 1307537223. > 

4.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor de la señorita Carla María Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 4 0931470819. 
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Factura: 001-003-000097118 20180901016D10569 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20180901016D10569 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 23 DE OCTUBRE DEL 2018, (10:19) ante mí, NOTARIO(A) CECILIA PAULINA 

CALDERON JACOME de la NOTARÍA DÉCIMA SEXTA , concurre(n), CARLOS POLIBIO DE JESUS RIOS CASTILLO 

portador(a) de CÉDULA 1701296061 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; CARLOS ALBERTO RIOS 

RIVADENEIRA portador(a) de CÉDULA 1307537223 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) me 

solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dichas) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

Y == 

NOTARIO(A) RRA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

      

Ñ OA pÉcna ma 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

      GUAYAQUI Ne E y) LcuAuUR



uf 

HASH Guayaquil, 18 de octubre de 2018. 

Señor 

Carlos Xavier Ríos Rivadeneira 

Gerente General. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, tenemos a bien poner en vuestro conocimiento la siguiente cesión 
de acciones: 

El Doctor Carlos Poltvio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (87) acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de UN DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una de ellas, en el capital 
suscrito y pagado de la compañía BENECOMPANY S.A., compañía constituida de acuerdo 
a las leyes de la república del Ecuador, con RUC H 0992462590001 a favor del señor Carlos 
Alberto Ríos Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía + 

1307537223. 

La presente transferencia se realiza a título oneroso. El precio por cada acción objeto de la 
transferencia es de US. $ 1 y el precio total de la transferencia es de Treinta y Siete Dólares 
de los Estados Unidos de América (US. $ 37.00). 

El cedente, cede adicionalmente a favor del cesionario, todos los créditos que por su calidad 
de accionista pueda tener en la compañía, así como las cuentas patrimoniales que le 
correspondan al accionista por atribución y que a partir de la presente fecha le 
corresponderán al cestonario. . 

El cesionario y el cedente declaran que la presente cesión tiene objeto lícito, y que el precio 
pagado por las acciones cedidas no proviene de actividades ilícitas y/o relacionadas con el 
cultivo o tráfico de sustancias estupefacientes o psicotrópicas. 

Sírvase, por favor registrar la presente transferencia en el hbro de acciones y accionistas de 
la compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, 
respecto de este particular. 

    

  

     
1ÓS llo _. Carlos Alberto Ríos Rivadeneira 

Y 1701296061 C.C. + 1307537 
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S CASTILLO € CARLOS POLIBIO DE JESUS 

     
A bros de del ciudadano: no: RIC 

O nálción « del ssdulado: CIUDADANO * se 

A Lugar demaélmienta: ECUADOREEL ORO/ZARUMAIZARUMA 

; Fecha de nacimiento 5DE MARZO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA Ñ he | 
  

Es Sexo: HOMBRE 

  E “Instrucción: SUPERIOR | q A ad <A a E o a e 
  

  

AS Profesión DR.EN CC. EDUCACION 

: : Estado Civit: CASADO 9 

a Cónyuge: RIVADENEIRA MARIA. 

] Fecha de Matrimonio: No Registra a 

¿Nombres del padre: RIOS S ALBERTO. a 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

e Nombres de la madre: CASTILLO ROSA ELVIRA 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

a Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2011 

| . Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

ña Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

EE iaa identificación: 1307537223 

A Nombres del del ciudadano: RIOS RIVADENEIRA CARLOS ALBERTO 

  
  

  

Condición del cedulado: CIUDADANO - ] 

; Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABI/CHONE/CHONE 

< Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1973. e 

Nacionalidad: ECUATORIANA dis e 

, Sexo: HOMBRE 

! 21 instrucción BACHILLERATO - SP e 
  

  

F e Profesión: ESTUDIANTE - a 

Estado Civil: CASADO A 

dá Cónyuge: FLORES PIZARRO MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO, DE 2001 
    

  
Nombres: lel padre: RIE ASTILLO CARLOS POLIBIO 

Nacionalidad: E ECUATORIANA - 

  

      
RIVADENEIRA RODRIGUEZ MARIA A    

* NP? de certificado: 189-166-48724 

  

  

    

        

  

                

  

    

  

    

E Nombres de la madre E 

la e ECUATORIANA 

ec Fecha de > expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 | 

, Condición de donante: SI DONANTE 

- Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
_DELCANTÓN GUAYAQUIL 

AMAT Se 1 SE Area     
  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedtle 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistroclvil.gob.ec
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Carlos Xavier Ríos Rivadenetra, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía BENECOMPANY S.A., por medio de la presente debo comunicarle que se ha 
registrado la transferencia de acciones que se detalla a continuación: 

1.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Carlos Xavier Rios 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 0916897747. 

2.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Juan Carlos Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 0918059817. 

3.- El Doctor Carlos Pohbio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (1) cada una, a favor del señor Carlos Alberto Ríos 
Rivadenerra, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 1307537223. . 

4.- El Doctor Carlos Pohbio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor de la señorita Carla María Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía $ 0931470819. 

a 7 ara los fmes de ley. 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Carlos Xavier Ríos Rivadeneira, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía BENECOMPANY S.A., por medio de la presente debo comunicarle que se ha 
registrado la transferencia de acciones que se detalla a continuación: 

1.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y OCHO 8) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Carlos Xavier Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 0916897747. 

2.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 
TREINTA Y OCHO (38) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor del señor Juan Carlos Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H% 0918059817. 

3.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (1) cada una, a favor del señor Carlos Alberto Ríos 
Rivadenetra, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 1307537223. . 

4.- El Doctor Carlos Polibio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 
TREINTA Y SIETE (37) acciones ordinarias y nominativas de UN DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una, a favor de la señorita Carla María Ríos 
Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 4 09314708109. 

7] los fines de ley. 
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Factura: 001-003-000097120 20180901016D10571 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20180901016D10571 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 23 DE OCTUBRE DEL 2018, (10:19) ante mí, NOTARIO(A) CECILIA PAULINA 

CALDERON JACOME de la NOTARÍA DÉCIMA SEXTA , concurre(n), CARLOS POLIBIO DE JESUS RIOS CASTILLO 

portador(a) de CÉDULA 1701296061 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; CARLA MARIA RIOS 

RIVADENEIRA portador(a) de CÉDULA 0931470819 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) 

me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

“aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3'de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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NOTARIO(A) CECIEÍA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Guayaquil, 18 de octubre de 2018. 

Señor * 

Carlos Xavier Rios Rivadeneira 

Gerente General 

BENECOMPANY S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, tenemos a bien poner en vuestro conocimiento la siguiente cesión 
de acciones: 

El Doctor Carlos Polivio Ríos Castillo, con fecha 18 de octubre de 2018, transfirió 

TREINTA Y SIETE (87) acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de UN DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada una de ellas, en el capital 
suscrito y pagado de la compañía BENECOMPANY S.A., compañía constituida de acuerdo 
a las leyes de la república del Ecuador, con RUC H 0992462590001 a favor de la señorita 
Carla María Ríos Rivadeneira, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía H 

0931470819. . a 

La presente transferencia se realiza a título oneroso. El precio por cada acción objeto de la 
transferencia es de US. $ 1 y el precio total de la transferencia es de Treinta y Siete Dólares 
de los Estados Unidos de América (US. $ 37.00). 

El cedente, cede adicionalmente a favor de la cesionaria, todos los créditos que por su calidad 
de accionista pueda tener en la compañía, así como las cuentas patrimoniales que le 
correspondan al accionista por atribución y que a partir de la presente fecha le 
corresponderán a la cesionaria. 

La cesionana y el cedente declaran que la presente cesión tiene objeto lícito, y que el precio 
pagado por las acciones cedidas no proviene de actividades ilícitas y/o relacionadas con el 
culo o tráfico de sustancias estupefacientes O psicotrópicas. 

Sírvase, por favor registrar la presente transferencia en el hbro de acciones y accionistas de 
la compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, 
respecto de este particular. 

Ub vol 
Carla Marí deneira. 

A C.C.H 0931470819. . 

- CEDENTE CESIONARIA 

“rol 
C.e/301395719 
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0 Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

BO único de identificación: 1701296061      

  

   

  

, Nombres d del ciudadano: RIOS CASTILLO CARLOS POLIBIO DE JESUS 

      

on ición del cedulado: IUDADANO 

di Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMAIZARUMA 

: Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1943 i 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 
  

ye Sexo; HOMBRE 

  instrucción: SUPERIOR e « e a de 
  

Protésión: DREN cc. EDUCACION 

  

Ñ Estado Civil: CASADO 

A Cónyuge: RIVADENEIRA MARIA 

   Fecha de Matrimonio: No o Registra SE 3 ps 

Nombres del pace: RIOS ALBERTO a 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

a Nombres de la madre: CASTILLO ROSA ELVIRA 

  

ña Nacionalidad ECUATORIANA 

  

- Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2011 

, Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

nformación certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 

a Emisor: MOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 182-166-48666 

          

        

            

  

    

  

    

  

    

  

  Il l | | | | | IN | ll Ing. Jorge Troya Fuertes 

182-166-48666 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación “+=. E, A 
Documento firmado electrónicamente acacia 
        

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htips://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
   

  

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

  

o NOmBrstantes dede ntificación: ATS 

ca ¿Nombres del ciudadano: RIOS RIVADENEIRA CARLA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO | Mic | 
Lugar denatiniciiós ECU ASOreanasiónoNEchon e, 

> Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1995. ) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER ; ! 

- instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE ea 

| Estado Civil: SOLTERO . 

da Cónyuge: No Registra ] a 

    Fecha de Matrimonio: Registra e 

Nombres del padre: RIOS CASTILLO CARLOS POLIBIO DE JESUS 

Nacionalidad : ECUATORIANA E 

¿+ Nombres de la madre: RIVADENEIRA RODRIGUEZ MARIA ANTONIETA 

  

N? de certificado: 189-166-48696 

  

      

  

  

  

              

    

      

ECUATORIANA 

    

  

- Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2018 

- Condición de donante: SI DONANTE 

- Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 
- Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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